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Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 11001-40-03-038-2020-00353-00. 

Ejecutivo para la Efectividad  de la Garantía Real de Banco 

Caja Social contra Raúl Humberto Acosta 

 

Encontrándose las presentes diligencias para su calificación, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 82 del Código General del Proceso, 

no obstante se advierte que de conformidad con lo establecido en el canon 

25 ibídem  en concordancia con el numeral 1 del artículo 26  de la misma 

normatividad, toda vez las pretensiones de la demanda al momento de su 

presentación  superan los 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes   

equivalente a $131’670.451 aproximadamente1, por lo que su cuantía  

corresponde a una de mayor  y su competencia está asignada a los Juzgados 

Civiles del Circuito de esta ciudad. (Numeral 1 del artículo 20 ejusdem). 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  

  

RESUELVE: 

 

 1.  RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P. 

 

2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los 

Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad que por reparto corresponda, 

                                            
1 Acorde a lo pedido en las pretensiones ($133’413.132 aproximadamente) y acorde a 

los títulos ejecutivos aportados como base de la demanda 
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donde radica su competencia; para lo cual preferiblemente deberá ser 

remitida mediante el uso de las tecnologías (correo electrónico) teniendo en 

cuenta las directrices emitidas por el Consejo Superior de la Judicatura con 

ocasión de las medidas tomadas por motivos de salubridad pública y fuerza 

mayor generadas por la pandemia del coronavirus covid19 concordante con 

el Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No.        , fijado hoy  

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 


